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"POR IA CI]AL SE DA POR FINALIZADO EL CONCURSO DE OPOSrcIÓN INTERNO
INSTITUCIONAL PARA ACCEDER AL PUESTO DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
CALTIVO DE TEJIÚOS, DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOELq IERARIA
(IprA), DIS?AESTA pOR RESOLUCIÓN No 235, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2020,
,SE ADJT]DICA I,A CATEGORíA VACANTE Y. §E DISPONE 1.4 LISTA DE
ELEGIBLES"

WSTO:

Ast¡nción,O4 d" Diciembre de 2020

El Memorando DGDP No 03112020, de fecha 3 de diciembre de 2020,por
el cual se eleva a consideración del señor Presidente, informe sobre los
resultados del llamado a Concurso de Oposición Interno Institucional, para
la promoción de personal permanente del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA) al puesto de Jefe del Departamento de Cultivo
de Tejidos, y;

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 50o de laLey 3.788/00 "QUE CREA EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA'' establece: La
designacióh de los cargos contemplados en la estructura orgiínica y
frrncional del Instituto será llenado por concurso, salvo aquellos que
correspondan a la condición de cargos de confianza, con arreglo a lo
prescripto en la Ley N" 1.626100 "D: la Función Pública".

Que, el Art. 35o de la Ley N' 1626100 "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA"
dispone: "La promoción del funcionario público solo se hará previo
concurso de oposición en razón de las calificaciones obtenidas y los
méritos, aptitudes y notoria honorabilidad, comprobados mediante
evaluaciones periódicas realizadas con la frecuencia que establezca la
Secretaría de la Función Pública o, en carácter extraordinario, a
requerimiento del organismo o entidad del Estado correspondiente."--------

Que, por Resolución IPTA N'23512020, de fecha 23 de junio de 2020, se

dispuso la realización del llamado a Concurso de Oposición Interno
Institucional (COQ, para la promoción de personal permanente de la

hgr. CésaFEffii,fu al puesto de Jefe del Departamento de Cultivo de Tejidos.---
ctor $e rre, I aria$erelzl---

Que, la Secretaría de la Función Pública, por Resolución SFP
46912020, de fecha 29 de octubre de 2020, ha homologado el perfil y
matrices de evaluación para el puesto de Jefe/a del Departamento
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RESoLUCToN Ne#lzozo

npoR LA cuAL sE DA por FINALIZADo EL coNCURSo »o opostctórrt INTERNa
INSTITUCIONAL PARA ACCEDER AL PUESTO DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
culTrvo DE TEJrDos, DEL rNsTrruro pARAGUAyo DE TECNoLoei¿, ten¿,nu
(IprA), DISnaESTA poR nnsotuctóN N" 23s, DE FECHA 23 DE JUNIo DE 2020,
,sE ADJUDICA I-4 c,qrreoRiA vACANTE y sE DISn0NE I^4 LISTA DE
ELEGIBLES"
...///

Que, la Comisión de Selección ha concluido sus trabajos, elevando a
consideración de la M¿áxima Autoridad Institucional los resultados de las
evaluaciones aplicadas en el Concurso de Oposición Interno Institucional
(COID, según lo establecido por las bases y condiciones y las matrices de

evaluación para el puesto de Jefe del Departamento de Cultivo de Tejidos,
en el siguiente orden de mérito:

NRO CEDULA NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE
795.476 Marta Inés Bartrina Scura 97

4.022.06t Rossana María Britos Pedrozo 93,5

Que, es necesario emitir la Resolución de conclusión del procedimiento y
adjudicación del puesto a la Ing. Agr. Marta Inés Bartrina Scur4 de
conformidad a la modalidad del presente llamado, de "Selección por
Orden de Mérito".

Que, es necesario establecer, además, en la "Lista de Elegibles" a la
postulante, que ha obtenido el puntaje requerido en la Matriz de
Evaluación para considerarlaaprobada, y que no ha sido adjudicada con el
puesto concursado, de conformidad al artículo 20" del Decreto 3857115.

Que, se ha dado cumplimiento al procedimiento establecido en el Decreto
N' 3.857/15 del 06 de agosto de 2015, que aprueba y establece el
Reglamento General del Sistema de Selección para el ingreso y promoción
en la Función Pública, en cargos permanentes y temporales, mediante la

Ing. Agr. CtqgñfoüiflSh a los arrs.

realvacjón de los concursos de oposición y concursos de méritos de

nts. 15o. 25o.27o.y 35o de la Ley N" 1626100 "De latng. Ágr. utüt&^lttüU& a los arts. 15o,25o,27".y 35o de la Ley N" 1626100 "De la
Drrector secffif$ilflütfi""". -----------:-

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica en su MEMO No115/20, y en la
cual se refiere al Expediente No 153-602-2020, el mismo fue verificado,
puntualizando en cuanto a los documentos remitidos, el mismo se ajusta fl
derecho, por los que no se encuentran objeciones legales para la emisi
de la Resólución de actualización respectiv.a.y proseguir con los trrími
administrativos pertinentes salvo mej or pqteidii,§le nr.ridencia.-
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"PoR I-A CUAL SE DA PoR FINALIZADO EL CONCURSO DE OPOSrcIÓN INTERNO
INSTITACIONAL PARA ACCEDER AL PUESTO DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
CULTIVT DE TEJID^S, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEt¿,,qEN,ANU
(I?TA), DTSnUESTA pOR RESOLUCIÓN No 235, DE FECIIA 23 DE JUNIO DE 2020,

SE ADJUDICA I-4 CATEGORíA VACANTE Y SE DISPONE I-4 LISTA DE
ELEGIBLES"
..J//

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCh.q.Cn¿.nrA oPTA)

RESUELVE:

Artículo 1". - DAR, por finalizado el Concurso de Oposición Interno Institucional dispuesto

por Resolución IPTA N" 23512020, de fecha 23 de junio de 2020, pata la
promoción de personal permanente de Ia Institución al puesto de Jefe del
Departamento de Cultivo de Tejidos, de conformidad al orden de mérito
derivado de los puntajes obtenidos por los postulantes.

ADJADICAR, ala Ing. Agr. Marta Inés Bartrina Scura, con cédula de identidad

número 795.476, la Categoría C52, "Jefe de Departamento", del Objeto del
Gasto ll1, Programa 1: Programa Central, Unidad Responsable 01: Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente de Financiamiento 10, cargo vacante,

de conformidad a lo establecido en el Exordio de la Presente Resolución.

E5 ""OPIA

Artículo 2o.-

Artículo 3".- ESTABLECER, que forma parte de Ia Lista de Elegibles, la postulante que a
continuación se cita:

,TW,

ORDEN NRO-CEDULA NOMBRES APELLIDOS
TOTAL

PUNTOS

I 4.022.061
Rossana
María

Britos Peftozo 3,5

40.- COMLTNICA.R, a quienes corresponda y cumplido
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